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Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido con el.
núm. 42/93-G, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya . S .A .,
representado por el Procurador Sr . D. Luis Brugarolas Ro-
dríguez, contra Piedad Valero Valero y Manuel Gómcz Sán-
chez, ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, por término de veinte días y hora de las I 0 . 00,
por primera vez el próximo día quince de febrero-96, en su
caso por segunda el próximo día doce de marzo-96, y en su
caso por tercera vez el próximo día dieciséis de abril-96, los
hienes que al final se dirán, bajo las siguientes

Condiciones:

Primero: El tipo de subasta será para la primcra el de
valoración que se indica para cada uno, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para la segunda
el 75% de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
a los dos tercios de este tipo ; para la tercera no habrá suje-
ción a tipo .

Segundo: Los licitadores deberán consignar en el cstable^
cimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20%
del tipo de cada subasta y para la tercera no inferior al 20%
de la segunda .

Número 1852 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

D. Inmaculada Abellán Llamas ; Juez de Instrucción Número
Uno de los de Totana y su partido judicial .

Hace saber : Que en el Juzgado de mi cargo se sigue el
juicio de faltas n° 502/92 por hurto, dictándose en fecha 21-
11-95 sentencia cuyo

Fallo :

«Que debo condenar y condeno a Juan García Hernández
y Francisco Montoya Ruiz como criminalmente responsa-

bles en concepto de autores de una falta de hurto, ya defini-
da, a la pena, para cada uno de ellos de dos días de arresto
menor y al pago de las costas causadas de por mitad, con
expresa reserva de acciones civiles en favor del perjudicado
Lemoussi Amrane por el importe de 6.000 ptas . de la tasa-
ción de los radiocasettes no recuperados .

Tercero : Las posturas pueden hacerse en pliego cerrado .

Cuarto: Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
Secretarfa para que puedan examinarlos los que quieran to-

mar parte en la subasta, teniendo que confonnarsc con ellos .

Quinto : Las cargas anteriores y preferentes continuarán
suhsistentes entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Sexto : El presente edicto servirá de notificación en torma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Séptimo : Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la suhasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta
se Ilovará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para
conocimiento y resolución por el Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Murcia que corresponda, constituido en
Tribunal unipersonal, cuyo recurso habrá de interponerse en
el plazo de los cinco días siguientes al de la notificación de
esta sentencia, por medio de escrito en el que expondrá el
recurrente sus alegaciones y fijará un domicilio para recibir
notificacioncs» .

Sirva el presente publicación de notificación en legal
forma de la sentencia a Lemoussi Amrane con último domi-
cilio conocido en Avda . Libertad s/n, de Murcia, a quien se
le hace saber que contra el expresado fallo cabe interponer
los recursos expuestos en el mismo .

Totana, a veintiuno de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.-La Juez de Instrucción, Inmaculada Abe-
llán Llamas.-La Secretaria .

Bienes que se subastan

- «Un trozo de tierra con derecho a riego del motor pe-
queño del grupo de la comunidad de San Onofre, en término
de Alguazas, partido de la Almara de Ramos, paraje Cañada

Honda o de la Tosca, de caber ocho tahúllas, igual a ochenta
y ocho áreas y ochenta y siete centiáreas . Linda : Norte,
Rambla de Benito; Sur, Camino del Saladar ; Este, José Fran-
co Faura ; y Oeste, el mismó» . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, finca n° 4 .121, libro 31 de
Alguazas, folio 166 .

Número 18525

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

Valorada en 480 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a cinco dc diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-El Juez, María José Sanz.
Alcázar .-El Secretario .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número
1481/95, instado por Dña . Matilde Ayala García, representa-
da por el Procurador D. José Antonio Luna Moreno, contra
D. José Antonio Nicolás Gil y el Sr,. Abogado del Estado, se


